
B. O. del E—Núm. 263 3 noviembre 1965 14987

RESOLUCION de la Confederación Hidrografícc 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la obra 
embalse de Iznájar. Pieza número 5. Término mu
nicipal de Iznájar (Córdoba).

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 88-GR, que se tramita con motivo de las obras arriba ex
presadas;

Resultando que en el periódico «Córdoba» de fecha 8-8-1965. 
en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 13-8-1965 y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de fecha 20-8-1965, asi como 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Iznájar, se pu
blicó la relación de terrenos y propietarios afectados, para que 
pudieran presentarse reclamaciones contra la necesidad de la 
ocupación de los citados terrenos o aportar los oportunos datos 
para rectificar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto:

Primero. Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

Segundo. Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, asi como 
en un diario de la capital de la provincia, tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de referencia y notificarla individualmente 
a los interesados, haciéndoles saber que pueden recurrir contra 
ella ante el Ministerio de Obras Públicas, en el plazo de diez 
dias, a contar de la fecha de la última publicación oficial o de 
la notificación, en su caso, y por conducto de esta Confede
ración,

Sevilla, 21 de octubre de 1965. — El Ingeniero Director.— 
8.175-E.

DE
MINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 1 de octubre de 1965 por la que se con
cede la Encomienda de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don Enrique Blanco Lozelier.

limo. Sr.; De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo 2.» del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Elnrique Blanco Lozelier,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de octubre de 1965 por la que se con
cede la Encomienda de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don Eduardo Estadella Bota.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo 2.“ del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Eduardo Estadella Bota,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el Ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de octubre de 1965 por la que se con
cede la Encomienda de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a doña Dorotea Diez Marín.

limo. Sr.; De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo 2.“ del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en doña 
Dorotea Diez Marín,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de octubre de 1965 por la que se con
cede la Encomienda de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don Jesús Collado Soto.

limo. Sr.; De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del articulo 2." del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Jesús Collado Soto,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el in^eso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1965. •

LORA TAMAYO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de octubre de 1965 por la que se con
cede la Encomienda de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don Fernando Derqui Morilla.

limo. Sr.; De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo 2.“ del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en don 
Fernando Derqui Morilla,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 1 de octubre de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de octubre de 1965 por la que se con
cede la Encomienda de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a doña Angeles Rubio-Argiielles.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo 2.“ del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en doña 
Angeles Rubio-Arguelles,

Este Ministerio ha dispuesto concederle la Encomienda de la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 1 de octubre de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 1 de octubre de 1965 por la que se con
cede la Encomienda de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a doña Amparo Otero.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en la letra a) 
del artículo 2." del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y circunstancias que concurren en doña 
Amparo Otero,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1965,

LORA TAMAYO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


